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III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

26498 RESOLUCION de 21 de noviembre de 1980, de la 
Sección Española del Comité Conjunto Hispano  

Norteamericano para la Cooperación Científica y 
Tecnológica, por la que se convocan, por quinta 
y última vez, con cargo al Tratado de Amistad 
y Cooperación entre España y los Estados Unidos 
de América de 24 de enero de 1976, becas de inves
tigación postdoctoral y ayudas para estancia de 
corta duración en los Estados Unidos dé América.

La presente convocatoria se regirá por las-siguientes nor
mas

Primera —Ambito de aplicación y modalidad:

a) Becas de investigación postdoctoral para personal cientí
fico investigador, coa el fin de realizar trabajos de investiga
ción en los Estadas Unidos de América, con una duración de 
seis a doce meses, 3e considerarán preferentemente los solici
tantes que hayan terminado recientemente su doctorado.

b) Ayudas para estancia de corta duración en los Estados 
Unidos de América,- cuyo fin principal es el intercambio de 
información sobre temas específicos de investigación por parte 
de científicos altamente cualificados o el aprendizaje de téc
nicas especiales. La duración de este tipo de ayudas será de un 
máximo de tres meses y un mínimo de un mes (treinta días).

Las áreas que comprende esta convocatoria son las siguien
tes:

1. Agricultura.
2. Recursos Naturales.
3. Oceanografía.
4. Medio Ambiente.
5. Planificación Urbana y Acción Territorial.
6. Tecnología Industrial.
7. Energía.
8. Ciencias Biomédicas.
9. Ciencias Básicas.
El período de disfrute de las becas de investigación post

doctoral podrá iniciarse entre el 1 de septiembre de 1981 y el 
1 de enero de 1982, mientras las ayudas para estancia de corta 
duración podrán iniciarse desde el 1 de septiembre de 1981 
y el 1 de abril de 1982. En casos excepcionales el Comité Con
junto podrá autorizar que la beca o ayuda comience en una 
fecha distinta a la señalada.

Segunda —Requisitos: Los soliciUmles deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a)  Ostentar la nacionalidad española para poder disfrutar de 
estas becas en Estados Unidos.

bi Estar en posesión del grado de Doctor. Este requisito 
podrá ser dispensado, según la naturaleza de la especialidad 
y las características del currículum del solicitante, cuando 
la materia objeto de su especialidad justifique tal excepción. 
Igualmente, este requisito podrá ser dispensado cuando se trate 
de solicitudes para el aprendizaje de técnicas especiales.

c) Conocimiento oral y escrito del idioma inglés.
d) Existencia de convenios previos para la aceptación del

solicitante en las Universidades o Centros de Investigación en 
que pretende desarrollar su investigación. '

e) No ser beneficiario de ninguna otra ayuda económica si
milar.

Tercera.—Cuantía y naturaleza de la subvención: La dota
ción económica comprende:

a) Billete de ida y vuelta en avión (clase turista) de ban
dera estadounidense desde el domicilio habitual al lugar de 
destino por la ruta más directa.

b) Asignación mensual de 1.000 dólares USA o su equiva
lencia en pesetas.

c) Seguro de enfermedad y accidente en el país de destino 
duiante su permanencia en él como becario, en el caso de las 
becas de investigación postdoctoral.

No se abonará el viajo de ida a aquellas personas que en el 
momento de la iniciación del pago de la beca o ayuda se en
cuentren ya en el pais en el que se realizará el trabajo de 
investigación, ni el de regreso cuando lo tengan cubierto a través 
de otras fuentes de financiación.

Cuando se trate de solicitantes casados y ambos cónyuges 
sean seleccionados, el importe de la asignación mensual de 
uno de ellos quedará reducido al 50 por 100 si residen en la 
misma ciudad.

Cuarta.—Presentación de solicitudes: Las solicitudes y SB 
documentación complementaria deberán presentarse por tripli 
cade en la Secretaría Ejecutiva del Comité Conjunto Hispano- 
Norteamericano para la Cooperación Científica y Tecnológica 
(calle Cartagena, 83-95, 3.a planta, Madrid-8, teléfono 2550800, 
extensión 307) en el plazo máximo de tres meses, a contar 
desde la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la presente convocatoria.

Los impresos de solicitud serán facilitados a los interesados 
en la mencionada Secretaría Ejecutiva. 

Quinta.—Documentación a presentar.
a) Impreso de solicitud debidamente cumplimentado y fir

mado.
b) Currículum vitae profesional del solicitante.
c) Memoria del trabajo a realizar con el visto bueno, en 

su caso, del Director del Centro a través del cual se solicita 
la beca o ayuda.

d) Documento que acredite la existencia de los contactos 
señalados en el párrafo d) de la norma segunda.

e) Certificado acreditativo del conocimiento del idioma in
glés, exigido en el párrafo c) do la norma segunda.

f) Certificado acreditativo del título de Doctor o el expedien
te académico.

g) Dos informes de referencia de Profesores o Investiga
dores que hayan supervisado o dirigido la investigación realiza
da por el solicitante en el campo de su especialidad. Estos 
informes, cuyo carácter ea estrictamente confidencial, serán 
enviados directamente a la Secretaría Ejecutiva por los in
formantes.

Sexta.—Selección: Las solicitudes serán evaluadas por un 
grupo de expertos españoles y estadounidenses designados por 
los co-Presidentes del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano 
para la Cooperación Científica y Técnológica.

En lo que se refiere a los expertos españoles, será con
sultada la Comisión Asesora de Investigación Científica y Téc
nica de Presidencia del Gobierno.

El grupo mixto de expertos, para adoptar su decisión en 
cuanto a la propuesta a formular, podrá celebrar entrevistas 
personales con aquellos con quien lo juzgue procedente, o soli
citar información complementaria.

Una vez hecha la selección, el grupo mixto de expertos 
transmitirá las mismas al Secretario del Comité Conjunto para 
que éste las someta a la decisión fina! de dicho Comité Con
junto.

Séptima—Obligaciones de los adjudicatarios.
a) Dedicar trimestralmente (o al término de la estancia, si 

conformidad con las normas del Centro en que se lleve a cabo.
b) Remitir trimestralmente (o al término dé la estancia, si 

la duración es inferior) a la Secretaría Ejecutiva una Memoria 
de la labor realizada,- con expresión de los resultados y con e) 
visto bueno del Departamento o del Científico que supervise el 
trabajo, que será evaluada por un grupo mixto de expertos.

Octava.—Sistema de pago.- La percepción de la beca o ayu
da so ofectuará por trimestres adelantados, previa aprobación 
de la Memoria mencionada en la norma anterior. Se excep
túa de esta regla el primer trimestre.

Novena.—Renuncia: Si un beneficiario renuncia á la beca 
o ayuda deberá comunicarlo inmediatamente por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva. El Comité Conjunto apreciará la justifi
cación de la renuncia, pudiendo determinar que el interesado 
reintegre las cantidades percibidas (incluido el costo de los 
billetes aéreos, caso de que no considere justificada la re
nuncia.

Madrid. 21 de noviembre de 1980.—Manuel Barroso Feltrer, 
Presidente del Comité Conjunto Hispano-Norteamericano para 
la Cooperación Científica y Técnica.

MINISTERIO DE HACIENDA

26499 RESOLUCION de 6 de diciembre de 1980, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y. de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 8 de diciembre de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................... .................. ........ 75322

Vendido en Las Palmas.


